
Memorando Nro. IIGE-DPL-2021-0025-M

Quito, D.M., 08 de febrero de 2021

PARA: Sr. Mgs. Martín Cordovez Dammer

Director Ejecutivo 

ASUNTO: Pronunciamiento solicitud de reforma No. 01 del POA de Gasto Permanente. 

 

De mi consideración: 

 

Con atento saludo me permito, poner en su conocimiento lo siguiente: 

 

Mediante Memorando Nro. IIGE-DTH-2021-0024-M, de 08 de febrero de 2021, la Dirección de

Administración de Talento Humano, pone a consideración de esta Dirección, la reforma presupuestaria al

POA de Gasto Permanente del grupo de gasto 51, debido a que es necesario realizar la redistribución del

presupuesto asignado por el Ministerio de Económica y Finanzas para el periodo Fiscal 2021, en los

diferentes ítems presupuestarios de los programas presupuestarios institucionales, de acuerdo a la

distribución del personal con la que cuenta la Institución para poder cubrir todas las obligaciones de pago

en el año 2021. 

  

Mediante Memorandos Memorando Nro. IIGE-DAF-2021-0034-M, y Nro. IIGE-DAF-2021-0035-M, de

08 de febrero de 2021, la Dirección Administrativa Financiera, pone a consideración de esta Dirección la

reforma al POA de Gasto Permanente, con la finalidad de financiar las partidas presupuestarias para dar

inicio a los procesos de “Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las instalaciones del 

IIGE” y “Mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor del IIGE”, y demás procesos que

requieren una distribución del presupuesto asignado, los mismos que serán financiados de actividades

priorizadas por otras direcciones administrativas y técnicas del Instituto. 

 

Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2020-0004-M, de 08 de febrero de 2021, la Subdirección Técnica,

pone a consideración de esta Dirección la Reforma al POA de Gasto Permanente de las siguientes

direcciones: Dirección de Servicios Especializados (DSE), Dirección de Transferencia Tecnológica e

Incubación (DTT), Dirección de la Innovación (DIN), Dirección de Formación y Difusión Científica

(DFD), Dirección de Gestión de la Información (DGI), y la Dirección de Gestión Científica (DGC),

acorde a las nuevas directrices emitidas por el Ministerio Economía y Finanzas, se procede a distribuir el

presupuesto asignado a las necesidades de las Dirección y poder dar inicio a los procesos de 

contratación. 

 

Al respecto me permito indicar que se ha procedido con la revisión y validación de los sustentos

remitidos por las áreas requirentes  por lo que se concluye que: 

La propuesta de reforma solicitada por la Dirección Administración de Talento Humano es

procedente ya que con base a las proyecciones de personal realizadas por la DATH, se evidencia que

es necesario realizar una redistribución del presupuesto asignado por el MEF en los diferentes ítems

presupuestarios de los programas institucionales, para poder cubrir todas las obligaciones de pago en

el año 2021 acorde a la distribución del personal con la que cuenta la Institución. La presente

reforma no implica un incremento en el presupuesto asignado por el MEF en el grupo 51. 

La propuesta de reforma solicitada por la Subdirección Técnica y Dirección Administrativa

Financiera, es procedente, ya que se optimiza el presupuesto asignado por el MEF y se distribuye

para financiar las actividades priorizadas por el IIGE. Los ajustes planteados contribuirán a la

ejecución de las actividades planificadas por el IIGE optimizando el uso de los recursos.
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Quito, D.M., 08 de febrero de 2021

Por lo expuesto, solicito a usted de forma cordial se sirva emitir su aprobación para continuar con los

trámites respectivos a fin de registrar los cambios requeridos en el Plan Operativo Anual - POA de Gasto

Permanente, así como la consecuente reforma al presupuesto y al Plan Anual de Contratación - PAC a

través de la Dirección Administrativa Financiera, conforme a los anexos que se adjuntan al presente 

documento. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Maria Elena Nieto Galarza

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Copia: 
Sr. Mgs. Ricardo Andrés Narváez Cueva

Subdirector Técnico
 

Sr. Mgs. Vicente Sebastián Espinoza Echeverria

Director de Gestión de la Información
 

Srta. Ing. Geovanna Patricia Villacreses Rivadeneira

Directora de la Innovación
 

Sr. Mgs. Marcelo Javier Moya Cajas

Director de Transferencia Tecnológica e Incubación
 

Sr. Ing. Edwin Enrique León Tapia

Director de Formación y Difusión Científica
 

Srta. Dra. Gina Soledad Lobato Cordero

Directora de Gestión Científica
 

Sr. Mgs. Gonzalo Efrain Guerron Lopez

Director de Servicios Especializados
 

Sra. Ing. Selene Yajanua De La Guerra Guerrero

Directora Administrativa Financiera
 

Sr. Ing. Darwin Andrés Gómez Muñoz

Director de Administración del Talento Humano
 

Sra. Mgs. María De Los Angeles Sancho Guerra

Directora de Asesoría Jurídica
 

Sra. Ing. Geovanna Melany Quel Guerrero

Especialista Administrativa
 

Sra. Lcda. Nancy Beatriz Maldonado Patiño

Técnico 2
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Financiera
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(GMT-5)
Informar

María Lorena
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(IIGE)
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Financiera

Selene Yajanua De La

Guerra Guerrero (IIGE)

2021-02-09 10:05:40 

(GMT-5)
Reasignar

Byron Leonardo Mejía

Moya (IIGE)
1 Byron: POr favor revisar y proceder.

Dirección Administrativa 

Financiera

Selene Yajanua De La
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2021-02-09 10:02:55 

(GMT-5)
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Rea (IIGE)
1 Sofy: Por favor registrar.

Dirección de Planificación
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Maria Elena Nieto

Galarza (IIGE)
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Reasignar

Selene Yajanua De La

Guerra Guerrero (IIGE)
1

Estimada Sele, de acuerdo a la aprobación de la

Dirección Ejecutiva por favor continuar con el proceso.

Muchas gracias

Instituto de Investigación

Geológico y Energético

Martín Cordovez

Dammer (IIGE)

2021-02-09 08:18:05 

(GMT-5)
Reasignar

Maria Elena Nieto

Galarza (IIGE)
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